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Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

al no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

so los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre. . . 	 . 15
Seis meses . . • 	 21 Seis meses. . . . 28
Un año . . . . . 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julie de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y los suple..
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla.
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lor
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte da

gene.
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hlNill 011[131 Elol Estado
lOilESPUlállt¢ al día 31 de Agosto de 1939
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Gobierno de la Nación

Ministerio de Agricultura

Orden de 24 de Agosto de 1939 rela fi-
va a la producción y circulación de
patata para siembra.

Ilmo. Sr.: La influencia que en el
rendimiento tiene el empleo de varie-
dades obtenidas en las zonas recono-
cida s corno productoras de patata pa-
ra si e mbra, motiva un aprecio y de-
manda crecientes, que de rebasar lo s .
limites de una natural producción en
las mismas, traería consigo el descré-
dito de su empleo por la utilización
de semilla no acreditada, con el con-
siguiente riesgo de una posible
da de riqueza, que, en el momento
Presente, es del mayor interés conser-
var, por su repercusión en . el fomen-
to Y mejora de tal cultivo. Aparte de'la calidad, ha de atenderse también a
la sanidad del p roducto, tanto por su
estado como por las condiciones en
que se haya p roducido, en previsión
de le natural defensa y conservación
de esta importante producción ag r í-
cola , lo que, a su vez, obliga a otras
medidas restrictivas en cuanto a la
clr(u

lación de la mercancía se refiere.

Tales motivos aconsejan la ordena-
ción de tal producción, no sólo para
determinar el volumen que representa
en la Economía agrícola, como base
de una regulación general, sino para
garantía en calidad y sanidad, cir-
cunstancia que, sin perder de vista el
estímulo para un mejor rendimiento,
se reflejan en la seguridad de un ma-
yor precio para el produer.

En su consecuencia, he acordado
disponer lo siguiente:

Artículo 1. 0 La patata sana de
siembra producida en zonas acredita.
das, se podrá vender con un aumento
de precio sobre los señalados oficial-
mente para la patata destinada a
otros fines, siempre que se cumpla lo
dispuesto en la presente Orden.

Articulo 2.° Para tener derecho a
percibir el sobreprecio autorizado
por el articulo anterior, será menes-
ter que la patata, ademas de acredi-
tar que se destina a plantación, cum-
pla los siguientes requisitos:

a) Ser de variedad y calidad ade-
cuadas para la plantación.

b) Estar perfectamente sana.
c) Presentarse debidamente enva-

sadas.
Estos requisitos se justificaran me-

diante el oportuno certificado agro-
nómico de calidad y sanidad.

Todos los envases que correspon-
dan a partidas provistas de certifica-
do agronómico, habrán de estar con-
Venientemente precintados.

Artículo 3.0 Queda prohibida la
circulación de patata de siembra que
no esté provista del oportuno certifi-
cado agronómico.

Attículo 4° Corresponde a las
Secciones Agronómicas señalar el
sobreprecio a que se refiere el artícu-
lo 1.° de la presente Orden.

Asimismo corresponde a las Sec-
ciones Agronómicas realizar el pre-
vio reconocimiento de las zonas pro-
ductoras y sus colindantes; delimitar
las citadas zonas productoras y vi-
gilarlas, así como inspeccionar, a
costa de los interesados, todas las
partidas comerciales de patata que
haya de destinarse a la plantación.
A tal efecto, destacará oportunamen-
te el personal facultativo y técnico
que sea menesterr en las citadas
zonas.

Artículo 5.° La Dirección Gene-
ral de Agricultura dictará las instruc-
ciones necesarias para el mejor cum-
plimiento de lo dispuesto.

Madrid 24 de Agosto de 1939.—
Año de la Victoria.

BENJUMEABURIN

Ilmo. Sr. Director General de Agri-
cultura.

•

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección Provincial Veterinaria

Circular núm. 2.021
A propuesta de la Inspección pro-

vincial Veterinaria y de acuerdo con
lo que previene el artículo 17 del vi-

gente Reglamento de Epizootias, se

declara oficialmente extinguida la
epizootia de Glosopeda, en el gana-
do del término municipal de Espiel,
por haber transcurrido los plazos re-
glamentarios que para esta enferme-
dad señala el citado Reglamento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 9 de Septiembre de 1939.
—Año de la Victoria.—E1 Goberna-
dor civil interino, E. Galán.

Jefatura de Minas 	 Anuncio ele demarcaciones

Núm.. 2.016
Relación de los registros que han

de demarcarse en los días que se ex-
presan, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 33 del Reglamento de Mi-
nería vigente, a cuyas operaciones
prestarán los señores Alcaldes e in-
dividuos de la Guardia civil, los au-
xilios reglamentarios.

Córdoba 9 de Septiembre de 1939.
—Ario de la Victoria.—El Goberna-
dor P. D., E. Galán.

Días en que tendrá lugar la opera-
ción, del día 17 al día 25 de Septiem-
bre de 1939.

Número del ‘‘xpediente, 9.391.
Nombre del Registro, « La Unión».
Paraje en que radica, Nava Obejo

y Cañada de Masegoso.
Término municipal, Espiel.
Interesado, don Antonio González

Vázquez.
Representante, no tiene.
Minas colindantes, «El Vapor 2.°»,

número 57.— « La Herradura», núme-
ro 77 y «La Herradura 2. » número
78, de la Sociedad Minera y Metalúr-
gica de Pefiarroya.

Córdoba 9 de Septiembre de 1939.
—Año de la Victoria.—E1 Ingeniero
Jefe, Emilio Iznardi.

Ministerio de Cultura 2024
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Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 2.036
EJERCICIO DE 1939

Resumen del expediente de trans-
ferencias de créditos dentro del pre-
supuesto ordinario para dicho ejerci-
cio, aprobado por la Comisión Ges-
tora en sesión de 31 de Agosto próxi-
mo pasado, conforme a lo prevenido
en los artículos 204 y 205 del Esta-
tuto provincial de 20 de Marzo de
1925, en relación con el 11 del Regla-
mento de Hacienda municipal de 23
de Agosto de 1924.

AUMENTOS

CAPITULO V
Gastos de Recaudación

Articulo 1.° De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales.

A la consignación para gastos de
fiscalización y recaudación del im-
puesto de cédulas personales, 8.240
pesetas.

Al crédito para pago de sueldos a
los cobradores temporales del idem
idem, 3.000.—Total por artículo, pe-
setas, 11.240.

Total por capítulo, 11.240.
CAPITULO VI

Personal y material
Artículo 1.° De las oficinas.
A la consignación para material de

oficina de la Depositaría, 13276.
Artículo 2.° De los Establecimien-

tos provinciales.
Al crédito para haberes de Practi-

cantes, por el correspondiente al de
Guardia don Ramiro Angulo Mora-
les, desde el 28 de Mayo último al 10
del actual, de conformidad con lo
acordado por la Comisión Gestora
en 31 de Julio próximo pasado, 304'16.

Artículo 4.0 Gastos generales de
la Corporación.

A la consignación para gastos me-
nores, 1.400.

A la ídem para contribuciones, se-
guros de incendios, dividendos de
aguas, etc., 1.073`08.-Total por artícu-
lo, 2.473'08.

Total por capítulo, 2.910.

CAPITULO VIII
Beneficiencia

Artículo 3.0 Hospitalización de
enfermos.

HOSPITAL DE AGUDOS

Al crédito para ataudes a los en-
fermos que fallezcan de la Beneficen-
cia provincial, 3 500.

Articulo 4.° Huérfanos y desam-
parados.

CASA DE SOCORIZO-HOSPICIO

A la consignación para adquisición
de drogas 300.

A la id. para artículos de costura y
jornales, 550.--Total por artículo, 850.

Total por capítulo, 4.350.
TOTAL ALIMENTOS, 18.500.

BAJAS

CAPITULO I
Obligaciones Generales

Attículo 1. 0 Servicios generales
del Estado.

De parte de la consignación para
impresión de listas electorales u
otros documentos 1.000.

Total por capítulo, 1.000.
CAPITULO II

Representación provincial

Artículo 3 •
0 Dietas de los Diputa-

dos provinciales.
De parte del crédito pata esta clase

de gastos, 2.500.
Total por capítulo, 2.500.

CAPITULO IX
Asistencia social

Artículo 3.° Obligaciones impues-
tas por las Leyes.

De parte de la consignación para
satisfacer el subsidio familiar cbrres-

popdiente a los empleados interinos
con más de un ario de servicio, movi-
lizados de orden superior o que lo
sean en lo sucesivo, 7.000.

Total por capítulo, 7.000.

CAPITULO X

Instrucción pública

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas.

De parte del crédito para dos pen-
siones de 2.000 pesetas anuales para
ampliar en Madrid estudios de Pintu-
ra y Escultura, 2.000,

Total por capítulo, 2.000.

CAPITULO XIV
Agricultura y ganadei fa

Artículo 5.° Fomento de la gana-
dería y de sus industrias derivadas.

De parte del crédito para esta clase
de gastos, 6:000.

Total por. capítulo, 6 000.

TOTAL BAJAS, 18.500.

RESUMEN

Importan los aumentos 	 	 18.500
Id. 	 las bajas. 	 	 18.500

	

IGUAL 	 	  » »

Lo que se publica en este periódi-
co oficial por analogía con lo pre-
ceptuado en el artículo 200 del men-
cionado Estatuto, a fin de que las
personas interesadas tengan conoci-
miento del mencionado acuerdo y
puedan a l zarse del mismo, dentro de
los quince días siguientes a la publi-
cación de este resumen, formulando
sus reclamaciones o recursos ante el
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia, en los casos que determi-
na el mencionado artículo.

Córdoba 11 de Septiembre de 1939.
Ario de la Victoria.—EI Presidente,
Eduardo Quero.

La Unión y el Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

RAMO DE VIDA

Núm. 2.005

Habiendo sufrido extravío la póli-
za número tres mil novecientos diez y
ocho contratada por don Rafael Al-
varez de Sotomayor, se anuncia al
público por este anuncio único para
que la persona que la posea se pre-
sente con ella a justificar su derecho
a la misma, en el domicilio de la Com-
pañía en Madrid, Alcalá, cuarenta y

tres, en el' término de treinta días a
contar desde la fecha de este anuncio;
bien entendido que pasado dicho pla-
zo sin que se haya presentado la re-
ferida póliza quedará anulada y sin
valor ni efecto.

Madrid veintitrés de. Agosto de mil
novecientos treinta y nueve.—Ario
la Victoria.—Por la Compañía: Un
Director, A. Martínez Pardo.

S'a e- fe-iiik 1 42213

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.867

Sección de Fomento

Solicitada por don Juan José Luque
Romero autorización para instalar un
motor eléctrico de uno H. P., en la ca-
sa número siete de la calle Colombia,
necesario para su industria de fabri-
cación de losetas hidráulicas, se
anuncia al público tal petición a fin
de que durante el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el BO.
LETIN OFICIAL de la provincia,
puedan los vecinos con domicilio en
firwas co'indantes y demás personas
a quienes la instalación interese for-
mular por escrito y ante mi autori-
dad, dentro de indicado plazo, las re-
clamaciones que a su derecho con-
vengan-.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Córdoba veintidós de Agosto de
mil iv s.,.• civt-t i.OS treinh y nueve. - Ario
de la Victoria.—El A'cal:le acciden-
tal, N. Garrido.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 1.951

Don Juan Araque B indos, Recauda-
dor de los Arbitrios y tasas munici-
pales de esta ciudad.
Hago sab r: Que desde el día 1.0

de Septiembre al 20 del mismo, se ha-
lla abierto el período vountario para
el pago de los productos de la tierra
(cerea'es), en esta Oficina de mi car-
go, sita en este Ayuntamiento y hora
de nueve a catorca.

Igualmente se hace saber: Que se-
gún preeeptúa el Estatuto de Recau-
dación vigente, los Contribuyentes
que d,jasen transcurrir dicho día sin
haber satisfecho sus cuotas, incurri-
rán en apremio sin mis notificación
ni requerimientc-; pero que si lo satis-
facen en los diez primeros días del
mes de Octubre s&o pagarán el 10
por 100 que automálcamente se ele-
vará al 20 por 100 el día 11 de referi-
do mes de Octubre.

Aguilar de la Frontera a 30 de
Agosto de 1939.—Ario de la Victoria.
—Juan Araque.—E1 Alcalde, Francis-
co José Tutón.

BAENA

Núm. 2.023

En cumplimiento a lo ordenado en
el Reglamento sobre Administración
y Régimen de Reses Mostrencas, se
hace público por medio del presente,
el hallazgo en este término munici-
pal, de un mulo pelo castaño oscu-
ro, talla más de la marca, cerrado, de
die ciseis a dieciacho arios, pelos blan-
cos en la grupa derecha, y un cor-
dón blanco en el cuello, el cual y du-
rante quince días estará a disposición
de la persona que acredite ser su le-
gítimo poseedor, pasados los cuales
será vendida en pública subasta, con-
forme determina el Reglamento ci-
tado.

Baena ocho de Septiembre de mil
novecientos treinta y nueve.—Año de
la Victoria.—E1 Alcalde, F. Barreche.

JUZGADO
POZOBLANCO

Núm. 1.999

Don José Elías Cabrera Cabal
Abogado y juez de p rimera la
cia accidental de esta ciudad.
En virtud del presente se aninci

el fallecimiento sin testar de dot
fonso Díaz Blanco, de estado soltk,
natural y vecino de Villanueva
Córdoba, hijo de Bartolome y dejh
na, que falleció; en dicha villa, ae.
nado por elementos marxistas, el ol
seis de Agosto de mil noveciel
treinta y seis, así como que redavo
la herencia del mismo su hermana
doble vine -tilo doña Concepció n111
Blanco; su sobrino carnal don Ppt
Cafiuelo Díaz en representación de,
madre fallecida doña Bárbara
Blanco, también hermana de ele
vínculo del causante; y sus tate
sobrinos carnales Bartolome, AN
María y Juan Díaz Fcrnandeahijci

"don Bartolomé Díaz Blanco, falledk
igualmente hermano de doble vio III;
del repetido causante; llamándeet
los que se crean con igual o Met011.

recho para que comparezcan ante

te Juzgado a reclamarlo dentro«
término de treinta días; bajo aperiin
miento que de no sTrlicarlo,lespare.
rá el perjuicio a qn hubiere inglr.

liado en Povellanco .a diezinun
de Agosto de mil novecientos nejo-
ta y nueve.—Ario de la Victoria-
José Elías Cabrera.—El Se:retarg
Miguel Orellana.

Núm. 2 000

Don José Elías Cibrera Caball
Abogado y Juez de primera Ins l
cia accidental de esta ciudad.
Hago saber: Que don Vdentinl

reno Blanco, de cincuenta y tal
arios de edad, natural y vecino de
llanueva de Córdobe, hijo de Mal
y de María, de estado casado con
ña Francisca Agenjo Blanco, falle
en la expresada villa, el día veil

cuatro de Julio de mil novecien

treinta y seis, sin testar y sin di
descendientes ni ascendientes, así'
mo que reclaman la herencia del q)

mo, como sus más próximos pari(

tes, los hermanos de doble vína

del causante, don Juan Cándido,
Matías, don Bernardo y doña Mat

Purificación Moreno Blanco.

En su virtud se llama a las pets

nas que se crean con igual O illeb

derecho a la herencia de don Vale'
Un Moreno Blanco, a fin de qued°d

parezcan ante este juzgado a recl

marla dentro del término de treinl

días, presentando los documento
justificativos del mismo y d árbolge

nealógico, bajo apercibimiento e
de no verificarlo les parará el Pellui'

cio a que hubiere lugar. 	 „
deDAadgoosteon dPeomzottbnlaonvceo actervt9es1101`,

lynntaieve.—Aiio de la Victoriaa-trell

Elfas.—EI Secretario, Miguel
la 	 Ow

IMP. PROVINCIAL.---Cer

te

;o

fa

An

Jefa

reAMM
at. AÑO I

.i'l1;e ',.i 	; tientest  
of''1., 	 Termi

dei i ':s. tt lE s2

y

M:a5zrcsdP-6( it teelaneabflPdrAdaleid

tr elliceidtroa

elll°urngiac.
ton los

den
e Entrt

Y Siete.

POT ot

de Nlarz;
a aquel

se resen

fie las v

40oh,
tos trein

(len d c

tientes:
por tnan,

, que la dt

Ministerio de Cultura 2024


